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Consejería de Economía y Hacienda
Corrección de errores de la Resolución de 12 de agosto de 2009, por

la que se hace pública la convocatoria, por procedimiento abier-
to, para la adjudicación del contrato de servicios denominado
“Creatividad y producción de una campaña informativa de la
Consejería de Economía y Hacienda, que tiene por objeto infor-
mar a todos los madrileños de los beneficios y servicios que
obtienen de la Comunidad de Madrid por cumplir con sus obliga-
ciones tributarias en la Comunidad de Madrid”.

Apreciado error tipográfico en la publicación de la citada Resolu-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 196, correspondiente al día 19 de agosto de 2009, páginas 34 y 35
(número de inserción 01/3.257/09), se procede a su corrección en los
siguientes términos:

En la página 35, segunda columna, apartado 8 (Apertura de ofertas):
— Donde dice: “c) Apertura de sobres de documentación técni-

ca correspondiente a los criterios cuantificables automática-
mente...”.

— Debe decir: “c) Apertura de sobres de documentación técnica
correspondiente a los criterios no cuantificables automática-
mente...”.

(03/28.090/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Notificación de inicio del procedimiento de revocación del título-licen-

cia y plazo de alegaciones.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de las empre-
sas reseñadas que por esta Comunidad de Madrid, Consejería de
Economía y Hacienda, se ha notificado lo siguiente:

Notificado. — Último domicilio conocido. — Disposición legal
infringida. — Objeto de la notificación

Hosvi 2000, Sociedad Limitada. — Anastro, 11, de Madrid. — 11.c)
y 11.f) del Decreto 99/1996, de 27 de junio. — Inicio procedimiento re-
vocación título-licencia.

Andy Tours, Sociedad Limitada. — Virgen de Lourdes, 24 post.,
de Madrid. — 11.c) y 11.f) del Decreto 99/1996, de 27 de junio. —
Inicio procedimiento revocación título-licencia.

Enjoyyourtra Vel, Sociedad Limitada. — Begoña, 6, bajo post.,
local 10, de Coslada (Madrid). — 11.c) y 11.f) del Decreto 99/1996,
de 27 de junio. — Inicio procedimiento revocación título-licencia.

Landauro Viajes, Sociedad Limitada. — Fuenlabrada, 14, loca-
les 3-4, de Alcorcón (Madrid). — 11.c) y 11.f) del Decreto 99/1996,
de 27 de junio. — Inicio procedimiento revocación título-licencia.

Viajes Trotarumbos, Sociedad Limitada. — Pablo Picasso, 1, de
Mejorada del Campo (Madrid). — 11.c) y 11.f) del Decre-
to 99/1996, de 27 de junio. — Inicio procedimiento revocación títu-
lo-licencia.

Hertan Travel, Sociedad Limitada. — Comercio, 4, de San Fer-
nando de Henares (Madrid). — 11.c) y 11.f) del Decreto 99/1996,
de 27 de junio. — Inicio procedimiento revocación título-licencia.

Viajes Emoción, Sociedad Limitada. — Cea Bermúdez, 24, lo-
cal 3, de Madrid. — 11.c) y 11.f) del Decreto 99/1996, de 27 de ju-
nio. — Inicio procedimiento revocación título-licencia.

Mariano Pascual Espino (Viajes Gray). — Lago Erie, 2, local 2,
de Madrid. — 11.c) del Decreto 99/1996, de 27 de junio. — Inicio
procedimiento revocación título-licencia.

Eugenio Gabarre Peralta (Gavaltours). — Gallegos, 22, de Alcalá
de Henares (Madrid). — 11.c) y 11.f) del Decreto 99/1996, de 27 de
junio. — Inicio procedimiento revocación título-licencia.

Lo que se realiza en cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Los expedientes de referencia se encuentran a disposición de los
interesados en las dependencias de esta Consejería, Subdirección
General de Empresas y Actividades Turísticas, Sección de Agencias

de Viajes, calle Príncipe de Vergara, número 132, quinta planta, de
Madrid.

Madrid, a 13 de julio de 2009.—La Técnico de Apoyo, María del
Carmen del Castillo.

(03/25.990/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Notificación de inicio del procedimiento de revocación del título-licen-

cia y plazo de alegaciones.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de las empre-
sas reseñadas que por esta Comunidad de Madrid, Consejería de
Economía y Hacienda, se ha notificado lo siguiente:

Notificado. — Último domicilio conocido. — Disposición legal
infringida. — Objeto de la notificación

Julián Esteban Correa López (Bless Travel). — San Narciso, 15, de
Madrid. — 11.c) y 11.f) del Decreto 99/1996, de 27 de junio. — Inicio
procedimiento revocación título-licencia.

Buffer Viajes, Sociedad Limitada. — Avenida de España, 23, lo-
cal 209, primero A, Centro Cívico “Zoco de Coslada”, de Coslada
(Madrid). — 11.c) y 11.f) del Decreto 99/1996, de 27 de junio. —
Inicio procedimiento revocación título-licencia.

Calderón Viajes, Sociedad Limitada. — Alcalá, 321, de Ma-
drid. — 11.c) del Decreto 99/1996, de 27 de junio. — Inicio proce-
dimiento revocación título-licencia.

Viajes Alju, Sociedad Limitada. — Alfredo Aleix, 42, de Madrid. —
11.c) y 11.f) del Decreto 99/1996, de 27 de junio. — Inicio proce-
dimiento revocación título-licencia.

Viajes Erimar, Sociedad Limitada. — Avenida Canillejas a Vi-
cálvaro, número 131, local 2, de Madrid. — 11.c) y 11.f) del Decre-
to 99/1996, de 27 de junio. — Inicio procedimiento revocación títu-
lo-licencia.

Spainexperience, Sociedad Limitada. — Nuestra Señora de Lu-
ján, número 5, segunda derecha, de Madrid. — 11.c) y 11.f) del De-
creto 99/1996, de 27 de junio. — Inicio procedimiento revocación
título-licencia.

Yeli Travel, Sociedad Limitada. — Tomás Bretón, 5, de Ma-
drid. — 11.c) y 11.f) del Decreto 99/1996, de 27 de junio. — Inicio
procedimiento revocación título-licencia.

Lo que se realiza en cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Los expedientes de referencia se encuentran a disposición de los
interesados en las dependencias de esta Consejería, Subdirección
General de Empresas y Actividades Turísticas, Sección de Agencias
de Viajes, calle Príncipe de Vergara, número 132, quinta planta, de
Madrid.

Madrid, a 13 de julio de 2009.—La Técnico de Apoyo, María del
Carmen del Castillo.

(03/25.991/09)

Consejería de Transportes e Infraestructuras
Orden de 11 de agosto de 2009, por la que se somete a información

pública la relación de bienes y derechos afectados por el expe-
diente de expropiación forzosa, ocupación temporal y servidum-
bre promovido con motivo de la ejecución del “Proyecto cons-
tructivo de la infraestructura de prolongación de la Línea 9 del
Metro de Madrid a Mirasierra”. Clave: MP-7009, en el término
municipal de Madrid, de acuerdo con lo previsto en el artículo 18
de la Ley de Expropiación Forzosa y a efectos de la urgente ocu-
pación de los referidos bienes.

Con fecha 9 de julio de 2009, el ente público MINTRA (Madrid,
Infraestructuras del Transporte), adscrito a la Consejería de Trans-
portes e Infraestructuras, aprobó el denominado “Proyecto construc-
tivo de la infraestructura de prolongación de la Línea 9 del Metro de
Madrid a Mirasierra”. Clave: MP-7009.
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A tenor de lo establecido en el artículo 233 del Real Decre-
to 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Regla-
mento que desarrolla la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres, dicha aprobación supone la declara-
ción de utilidad pública y la urgencia de la ocupación a efectos de la
expropiación forzosa, ocupación temporal y servidumbre de los te-
rrenos necesarios para la ejecución de la obra, siendo beneficiario de
esta expropiación el citado ente público MINTRA.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 15 y siguientes de la
Ley de 16 de diciembre de 1954, reguladora de la Expropiación For-
zosa, la Administración deberá determinar los bienes y derechos
cuya ocupación sea estrictamente indispensable para el fin de la ex-
propiación, así como, en su caso, los que sean indispensables para
previsibles ampliaciones de la obra o finalidad de que se trate. A tal
efecto, procede someter al trámite de información pública recogido
en el artículo 18 del mismo texto legal, por el plazo de quince días,
la relación de bienes y derechos afectados por las expropiaciones ne-
cesarias para la ejecución de las obras relativas al proyecto de refe-
rencia.

En el referido plazo de quince días podrán formularse las alega-
ciones que se consideren oportunas. Los escritos de alegaciones se
dirigirán a la Consejería de Transportes e Infraestructuras, Secreta-
ría General Técnica, Área de Actuación Administrativa y Desarro-
llo Normativo (calle Maudes, número 17, 28003 Madrid).

El plano parcelario del proyecto podrá examinarse durante el re-
ferido plazo, a partir del día siguiente al de la publicación de esta Or-
den en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en los
locales del Área de Actuación Administrativa y Desarrollo Norma-
tivo (calle Maudes, número 17, de Madrid), o en el Ayuntamiento de
Madrid (Junta Municipal de Distrito de Fuencarral-El Pardo).

Finalizado el plazo de información pública se estudiarán las ale-
gaciones presentadas y se dictará Orden de conclusión de la infor-
mación pública, efectuando, en su caso, las rectificaciones o modi-

ficaciones que resulten procedentes en la relación de bienes y dere-
chos afectados.

Los propietarios afectados a la vista del Anejo de Expropiaciones
del citado proyecto son los que a continuación se relacionan:

La tramitación se ha ajustado a lo dispuesto en la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y su Reglamento de 16 de
abril de 1957, la Ley 1/1983, de 13 de noviembre, de Gobierno y Ad-
ministración de la Comunidad de Madrid, y el Decreto 77/2008, de 3
de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el número
y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.

En su virtud, de acuerdo con las atribuciones que me han sido
conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Primero

Someter al trámite de información pública, por el plazo de quin-
ce días, los bienes y derechos afectados por el expediente de expro-
piación forzosa con motivo de la ejecución del “Proyecto construc-
tivo de la infraestructura de prolongación de la Línea 9 del Metro de
Madrid a Mirasierra”. Clave: MP-7009, en el término municipal de
Madrid (Junta Municipal de Distrito de Fuencarral-El Pardo).

Segundo

Publicar la presente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento afec-
tado y en un diario de los de mayor circulación de esta Comunidad
Autónoma.

Madrid, a 11 de agosto de 2009.—El Consejero de Transportes
e Infraestructuras, PDF (Orden de 1 de julio de 2008), el Secretario
General Técnico, PS (Orden de 24 de julio de 2009), la Subdirecto-
ra General de Actuaciones Administrativas, Marta Bravo Hilde-
brandt.
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(01/3.266/09)

Consejería de Educación
Resolución de 4 de agosto de 2009, de la Dirección General de In-

fraestructuras y Servicios, por la que se hace pública convocato-
ria por procedimiento abierto para la adjudicación del contrato de
obras de “Ampliación de casa de niños municipal de Serranillos
del Valle (Madrid)”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación

(Infra.).
c) Número de expediente: 09-CO-00096.6/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Ampliación de casa de niños munici-

pal de Serranillos del Valle (Madrid).
b) División por lotes y número: ...
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Cuatro meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Un criterio.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 264.362,52 euros.
5. Garantía provisional: Importe de la garantía, 4.557,97 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Área de Contratación de la Dirección General de In-

fraestructuras y Servicios.
b) Domicilio: Calle General Díaz Porlier, número 35, sexta

planta.
c) Localidad y código postal: 28001 Madrid.
d) Teléfonos: 917 204 106, 917 204 111 y 917 204 112.
e) Telefax: 917 204 129.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Hasta el último día de presentación de ofertas.
e) Horario: De lunes a viernes, de nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista:
— De solvencia económica y financiera:

� Declaraciones apropiadas de entidades financieras, en su
caso, justificante de la existencia de un seguro de indemni-
zación por riesgos profesionales.
El criterio de selección en que se concreta este requisito de
solvencia consiste en aportar escrito del banco donde el lici-

tador tenga cuenta abierta que demuestre que la misma pre-
senta un saldo positivo a favor de la empresa licitadora,
quien responde de forma normal de sus obligaciones mer-
cantiles. Se acreditará un saldo medio anual superior a 6.000
euros.
El criterio de selección en relación al requisito de solvencia
de existencia de seguro por riesgos profesionales deberá al-
canzar una cobertura mínima de 1.000.000 de euros.

� Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o
en el registro oficial que corresponda. Los empresarios no
obligados a presentar las cuentas en registros oficiales po-
drán aportar, como medio alternativo de acreditación, los
libros de contabilidad debidamente legalizados.
El criterio de selección que concreta este requisito de sol-
vencia consiste en la presentación de las cuentas saldadas,
de forma que no sean deficitarias y que el activo alcance un
mínimo de 600.000 euros, lo que se acreditará con certifi-
cado del Registro Mercantil o cualquier otro medio hábil
en derecho.

� Declaración sobre el volumen global de negocios en el ám-
bito de actividades correspondiente al objeto del contrato
referido a los tres últimos ejercicios disponibles.
El criterio de selección que concreta este requisito de sol-
vencia se acreditará con certificaciones de las entidades re-
ceptoras de las obras realizadas por un importe mínimo
ofertado de tres veces el importe del presupuesto de licita-
ción de la obra en dicho período.

— Acreditación de la solvencia técnica:

� Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco úl-
timos años, avalada por certificados de buena ejecución
para las obras más importantes; estos certificados indicarán
el importe, las fechas y el lugar de ejecución de las obras y
se precisará si se realizaron según las reglas por las que se
rige la profesión y se llevaron normalmente a buen térmi-
no; en su caso, dichos certificados serán comunicados di-
rectamente al órgano de contratación por la autoridad com-
petente.
El criterio de selección que concreta este requisito de sol-
vencia se exige por un importe mínimo de cinco veces el
importe del presupuesto de licitación de la obra en dicho
período, que se acreditará con certificaciones de las entida-
des receptoras de las obras realizadas.


